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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – TELEFAX: 2858647 

MORROA – SUCRE. 
 

Morroa, Sucre, 31 de enero de 2024 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
EJECUTANTE: LUCY SIERRA DE ARROYO 
EJECUTADA: DORA MONTES DE PÉREZ 
RADICADO 2019 – 00015-00 

 

 

Vista la nota Secretarial que antecede tenemos que, la Dra. SHIRLEY LEAL 

RAMIREZ, apoderada judicial de la ejecutante, y la ejecutada en este asunto, 

señora DORA MONTES DE PÉREZ, suscriben escrito solicitando la suspensión del 

proceso por el término de tres (03) meses contados a partir de la presentación de 

dicho memorial, conforme se aprecia a continuación: 
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Según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, 
el juez decretará la suspensión del proceso: “Cuando las partes la pidan de 
común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa”. 
 
Pues bien, teniendo en cuenta la norma antes citada y encontrándose acreditados 
los requisitos exigidos para tal fin, resulta procedente decretar la suspensión del 
proceso por el término de tres (03) meses contados a partir de la presentación de 
dicha solicitud.  
 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

 RESUELVE: 

 

Decrétese la suspensión del presente proceso por el término de tres (03) meses 
contados a partir de la presentación de dicho memorial, que lo fue el día 17 de 
noviembre de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
En su oportunidad, fenecido el lapso de tiempo indicado, o por eventual 

incumplimiento de lo pactado, por secretaria infórmese para disponer su 

reanudación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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